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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de junio de dos mil veintiuno.  
 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía    

Demandante Financiera Juriscoop S.A. C.F. 

Demandado Yolys Aidee Portillo Martínez  

Radicado 05001 40 03 028 2020-00117 00   

Instancia Única  

Providencia Remite a auto.  

 

 
Mediante memorial electrónico de fecha 13 de mayo de 2021 (documento 

08 del expediente digital principal) el abogado Dr. Jesús Albeiro Betancur 

Velásquez solicita que se de impulso al proceso y que se resuelva el 

memorial que presentó el 18 de marzo de 2021. 

 
Sin embargo, el Despacho remite al memorialista al auto de fecha 13 de 

mayo del año en curso (documento 07 del expediente digital) notificado por 

estados electrónicos al día siguiente, mediante el cual se le está haciendo 

un requerimiento frente al memorial aportado el 18 de marzo de los 

corrientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

2.- 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
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